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RESOLUCIÓN No. SOVS-INC-DNASD-SAS-18- 00 0530 33 / 

Me 

AE. VICTOR ANCHUNDIA PLACES NN 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (e 7 LAS Y 

o Sa 2 

CONSIDERANDO: 

    

4 3 

Que an la Notana Décima Sexta del cantón Guayaquil el 2 de junio de 2016, se han protocolízadh los y 3 
documentos otorgados en nacion extranjera referantes al Poder General que confiere la compañia extrafjerá > 5] 

EUROFINSA S.A., a favor del señor Isaac Querub Peretis, de nacionalidad españota, habiéndose 3 A 
calificacion del mismo, a cuyo efecto se han presentado los testimonios de dichas protocolizaciones: Di? 

ES 
QUE la Subdirección de Actos Societanos, ha emitido mforre favorable No. SCVSANC-ONASO-SASÓS- % > 

1378 de 15 de septiembre de 2016; ; AZ 
lo . 2 

Er etercicio de las ainbuciones delegadas por el Superintendente de Compañias. Valores y S E OS 
mediante Rasoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM-08458 de 24 de septembre de LC 
ADM 14-002 de 8 de febrero de 2014; y, MRL-2014-0009 de 15 de enero de 2014, 1% EX A 

A 
RESUELVE: E A 

Pl A : 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR. de suficiente para nos en el Ecuador el Poder General, corfeñido * Us > 
por la compañia extranjera EUROFINSA S.A, a favor del señor Mac Tu ereki nacionalidad española, en 
les terminos constantes, en lá protocolización de documentos. 2 de sumo de 2018, arte la Notana Cecxna 
Saxta del cantón Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 419 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayacua: a) inscriba el Poder 
General junto con esta Resolución: y. b) tome nota de estos documentos al margen de la nacripción de Permiso.” 
PraprF en el Ecuador, concedido a la compañia etramera EUROFINSA S.A,, el 29 de septiembre de 2015. 8 
Tia ZN de está anotación. * Pos 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la antedicha protocolización, con el texto integro del 
Poder Gene“al atorgada a favof del señor isaac Querub Peralis, junto con esta Resolución, se publiquen, por una 
vaz, en al porta; web institucioñal de la Superintendencia de Comparias, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO vueiva ef expediente 

COMUNIQUESE - A y firmada en la Supenntendencia de Compañias. Valores y Seguros, en Guayaquii 
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A Registro Mercantil de Guaya 
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Factura: 001-004-000003778 20160901016P06058 

FROTOCOLIZACIÓN 2018000101 8P96055 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBMICOS O PRIVADOS 

FECHA DIE OTORGAMIENTO: 2 DE JURO DE, 2016 (12:16; 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ÓLEO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 27 

CUANTÍA: IOETEPANACA 
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NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTÁ DEL CANTEN GUAYAQUIL 

AP *087.DP09-2016-J8 
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Factura: 001-004-000005546 20160901016001413 

  

NOTARIO(M) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME : ; 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAY AQUI A 

RAZÓN MARGINAL N* 201808010160014+3 

  

NOT: PABLINA CALDERON JALOME 

NOTARIAN ¿CIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

 



¿Reg 
.» Registro Mercantil de G uayaquí 

istro Mercantil de Guay aq qui! 

NUMERO DE REPERTORIO:39.1 16 

FECHA DE REPERTORIO:21Mep/2016 

HORA DE REPERTORIO: 14:58 

  

       

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del... 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: r    

  

   

  

   

1.- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mit 

cumplimiento de la Resolución N* SEVS-INC-DNASD-SAS-1 

dictada el 20 de septiembre del 2016, por él Intendente N 

Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda in 

presente Protocolización de fecha 02 de junio del 2016, otorgada 

Notaria Décimo Sexta de Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, junto” 

con la Resolución antes mencionada, la misma que contiene el Poder 

General conferido por la Compañía Extranjera EUROFINSA S.A. a favor 

de Isaac Querub Perelis, de fojas 42.322 a 42.845, Registro Mercantil 

número 3,773  2.- Se efecuó una anotación del contenido de esta 

Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 39116 

     

  

b. Mar 
do MERCANTIL 

Del ANTON GUAY AQUIL 

DELEGADA 

Guavaquil 22 de septsenbrs de 2016 

REVISADO POR. e Ne 12.410 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia de la PROTOCOLIZACIÓN de fecha 

02 de Junio del 2016, la misma que contiene el PODER GENERAL que 

otorga la Compañía Extranjera “EUROFINSA S. A.”, a favor de ISAAC 

QUERUS PERELIS, junto con la RESOLUCIÓN que la aprueba, es igual al 

documento que se encuentra inscrito en este Registro, no constando 

Anotación alguna al margen del mismo, mediante la cual se indique que 

haya sido Revocado, información obtenida de nuestra base de datos 

hasta el veinticuatro de Noviembre del dos mil diecisiete.- Guayaquil, 

veintinueve de Noviembre del dos mil diecislete.- ! 

40. MARGO ANGELO OTAFI SALDO NO HOTARA 
DOY FE QUE LA COMP! 

FOJAS, 

2010 
nt del CAN  


